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Provincias y posesiones. ídem. t 7.60 
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Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • •• 50 

1'I ..... ero suelto. atrasado. 2.50 pe""tas. 
De venta en la Tereeaa m unic:ipa l 
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CALLE. DEL ROLLO. 2, E.NTRESUELO 

La correspondencia u diriáirá al ilustrísimo 

señor Seeretario del Ayuntamiento de Madrid 

un ~mi!n I ! a ri 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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CO)[ISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 16 de julio de 1954. 

.\LCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias concedidas por 
decreto de la misma. . 

SECRETARÍA GENERAL: Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.-Subastas para pavimentar la calle de Bravo MurilIo en el 
tramo que se indica; para enaj enar un solar municipal de la ca1I.e 
de Méndez Alvaro, y para reparación y sustitución de cubiertas 
y pavimentos en las naves que se mencionan del Matadero Mu­
nicipal.-Anuncios exponiendo al público la matrícula del arbitrio 
de solares sin edi fi car; referentes a las Ordenanzas municipales; 
sobre aplicación de contribuciones especiales a las fincas que se 
eñalan; dando un plazo para que sean retirados del Almacén 

de la Villa los enseres que se determinan, y sobre inclusión de 
una finca en el Registro Público de Sblares e Inmuebles de Edi-
ficación forzosa. . 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE JULIO DE 1954.--Extracto.-Presidencia 
del Excmo. Sr. D. Octaviano Alonso de Celis, Primer Te­
niente de Alcalde. - Asistieron los Tenientes de Alcalde 
señores Gistau Mazzantini, Calvo Sotelo, Torres Garrido, 
Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Candel y Orive Martín.-Asistió también el Se'­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
Igualmente el señor Muñoz Yusta, en ' fpnóones 'ele Inter· 
ventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 7 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto ' de la Alcaldía 
P~esiclencia, fecha 12 del corriente, proponiendo la inclu­
Slon de la finca número 2 de la calle de Valencia, con 
~t:e1t~ a las del Tribnlete, 1, y Amparo, 83, en el Registro 

U?hco de Solat<es e Inmuebles de Edificación forzosa, 
t~nlendo en cuenta que, según informa la Jefatura admi­
ntstrativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos 
en el expediente los trámites previos que establece el regla­
;ento de 23 de mayo de 1947, dictado ,para aplicación 
e la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 

solares. 

2.° '. Aprobar un decreto de la Alcaldía 
fecha 2 del corriente, proponiendo, por continuar las 'f' 1/:1ia.i;r},i'!l5:¡'~ 
que determinaron la necesidad de tener dos Aparej<>l-l..,.¡..· • .,~~~ 
con cargo al presupuesto del Ensanche, y hasta qU"' ''''Jiill.U 
aprobadas las plantillas correspondientes y provistas rl'll,"~&.I'" 
mentariamente las plazas, el numbramiento de Aparej 
interinos del Ayuntamiento, por el plazo máximo de seis 
meses, de conformidad con 10 establecido en el artículo 29 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
y con el haber anual de 12.500 pesetas, a don Jacinto AI­
dama Moreno y a D. José Luis Marín Núñez de Prado, 

. quienes percibirán sus haberes con cargo a las plazas crea­
das en el presupuesto de Ensanche. 

3.0 Adjudicar en definitiva a D. Jerónimo Martínez 
Fernández, con la baja del 0,05 por 100 en los precios 
tipos, la subasta de las obras de construcción de sepulturas 
de diversas clases en el Cementerio de Vallecas, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 2 del corriente. 

Hacienda 

4.0 Disponer, de conformidad con lo interesado por la 
Intervención General, que la Delegación de Hacienda de la 
pro'vincia continúe encargada durante el año 1955 de la ad­
ministración y recaudación de los arbitrios de 17,20 por 100 
de urbana y 8,96 por 100 de rústica y pecuaria, sin per­
juicio de la resolución que pueda adoptarse sobre el sistema 
a seguir en .ej,ercicios sucesivos; debiendo comunicar.se este 
acuerdo con toda urgencia a dicho organismo provincial, 
teniendo en cuenta que el artículo 25 de las normas por 
las que se desarrolla provisionalmente la ley de Bases de 
3 de diciembre de 1953 preceptúa que tal resolución deberá 
notificarse en el mes de julio, a fin de que pueda tenerse 
en cuenta al redactarse los padrones y recibos del ejercicio 
siguiente. 

5.0 Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
parti.da 513 del vi¡:¡-ente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Pía Unión ' ele Hijas de San Joaquín, con 
destino a su asilo ele ancianas ciegas. 

6.0 Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder una subvención a la Asociación de Maceros . 
Porteros y Ordenanzas del Ayuntamiento de Madrid. ' 

7.0 Aprobar un gasto ele 1.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos ante­
riores, para conceder una subvención a la Real Sociedad 
Económica Matritense de Amigos del País. 

8.0 Aprobar un gasto de 455 pesetas, 'con cargo a la 
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=== 
partida 30 del vigente presupuesto, para reintegrar al Con­
ductor mecánico de Talleres Generales D. Julio Torres 
Morelló el importe abonado por el mismo a causa de los 
desperfectos ocasionados a un coche particular. 

9.° Aprobar el gasto correspondiente, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un premio, equivalente a seis mensualidades del úl­
timo sueldo disfrutado en activo, al Guarda de Parques y 
Jardines D. Higinio Ballesteros Rodríguez, jubilado con 
más de treinta y cinco años de servicios prestados a la 
Corporación. 

10. Aprobar el gasto correspondiente, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para conceder un premio, equivalente a una anualidad del 
último jornal disfrutado en activo, a doña Dominga Alonso 
Carrión, viuda del Encargado de Cerrajería de Talleres 
Generales D. Francisco Trigueros Ramírez, que prestó más 
de cuarenta y cinco años de servicios a la Corporación. 

11. Aprobar el gasto correspondiente, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para conceder un premio, equivalente a nueve 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, al 
Profesor de la Banda Municipal D. Jesús González García, 
jubilado con más de cuarenta años de servicios a la Cor­
poración. 

12. Autorizar a D. José Ma{e Susperregui ya D. Ma­
nuel López Younger, adjudicatarios de la construcción del 
Mercado deí barrio del Pacífico, de conformidad con 10 
informado por el Servicio de Abastos, para sustituir la 
fianza de 50.000 pesetas constituída para responder de su 
gestión, según cargarem~ número 10.138, fecha 24 de mayo 
último, por un equivalente en valores municipales o de la 
Deuda del Estado. 

13. Abonar a D. José Fernández Pertierra la cantidad 
de 37.500 pesetas, con cargo a la partida 257 del vigente 
presupuesto, a que asciende la certificación remitida por 
el Ingeniero Director de Obras Sanitarias por el servicio de 
extracción de aguas fecales, de pozos negros, fosas sépti­
cas, etc., realizado en el término municipal durante el se­
gundo trimestre de 1954. 

14. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas, con cargo 
a la partida 578 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los que se originen con motivo de los cursos 
de verano de los alumnos de los Internados municipales. 

15. Aprobar un gasto de 37.961,48 pesetas para abo­
nar al Médico de la Beneficencia Municipal D. José Na­
varro Serret las diferencias de haberes, pagas extraordi­
narias y demás emolumentos desde el 17 de marzo de 1951, 
en virtud de la aplicación del nuevo reglamento de Fun­
cionarios de Administración local; debiendo ser cargo dicha 
suma a los capítulos de Resultas, VIII y IX del vigente 
presupuesto, en la proporción de 36.967,11, 787,50 y 206,87 
pesetas, respectivamente. 

16. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una remuneración extraordinaria a la funcionaria 
adscrita a la Sección de Cultura doña Joaquina Heredero 
Jiménez, como premio a la labor que viene realizando cerca 
de la Presidencia de la Comisión de Hacienda. 

17. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 513 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención a la Hermandad Municipal de Nuestra. 
Señora de la Almudena y San .Isidro Labrador. 

18. Aprobar un gasto total de 1.268.352,11 pesetas 
para satisfacer en sesenta y un expedientes el importe de 
facturas por suministros a distintos Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

19. Aprobar un gasto total de 260.298,29 pesetas para 
satisfacer el importe de las cinco nóminas, que se unen a 

los respectivos expedientes, por trabajos realizados en lo 
diferentes Servicios c¡ue en los mismos se determinan ca 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto q~le sn 
señalan en cada caso. e 

20 a 26. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartad~ !z) de la regla cuarta de la Orden~nza regu_ 
ladora, exenclOn en el pago de derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan, para los esta­
blecimientos que a continuación se citan: 

A D. Luis Samaniego Navas, para venta de fiambres 
en la calle de la Princesa, 77, por cesión de su madre 
anterior industrial. ' 

A D. Manuel Samaniego Navas, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Benito Gutiérrez, 10, por la misma 
razón que se indica en el anterior. 

A D. Mariano Schoendorff Galán, para su industria 
de óptica y fotografía en la calle Mayor, 17, por cesión de 
su padre, anterior industrial. 

A doña María del Pozo Herraiz, para tienda de comes­
tibles en la vereda de Atocha, 7, por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial. 

. A doña Pilar Maganto Herranz, para lechería en la 
calle de San Hermenegildo, 11, por la misma razón que 
se indica en el anterior. 

A doña Augusta Ibáñez Calomarde, para frutería en 
la calle de Altamirano, 10, por la misma razón que se 
indica en los dos anteriores. 

A doña Juana García Pardo, para huevería en la calle 
de Embajadores, 76, por la misma razón que se indica en 
los tres anteriores. 

27. Conceder a doña María de la Paz Gómez Monje, 
de conformidad con lo establecido en el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia de apertura para sus estable­
cimientos de fumistería en las calles de Manuel Cortina, 1, 
y de las Adelfas, 22; debiendo anularse el acta practicada 
por la Inspección de Rentas, ya que en aquella fecha no 
era la interesada titular del establecimiento, además de que 
el referido documento adolece de los requisitos de forma­
lidad que exige el reglamento de dicho Cuerpo. 

28. Conceder a doña Braulia Cuelles Suárez, de con­
formidad con 10 establecido en la base novena de la Orde­
nanza de exacciones reguladora, exención temporal del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la finca 
número 8 de la calle de Oria, de su propiedad, teniendo en 
cuenta que goza del mismo beneficio en cuanto a la con­
tribución territorial y urbana, al hallarse acogida la finca 
de referencia a la legislación de casas baratas; debiendo 
causar baja en matrícula la inscripción correspondiente, 
con anulación de los recibos pendientes de pago, y reque­
rirse al interesado a fin de que justifique la fecha en que 
finaliza la exención de la contribución territorial, para su 
nueva inclusión en matrícula. 

29. Conceder a D. Nicanor Miranda Alvarez, de con­
formidad · con 10 establecido en el mismo precepto regla­
mentario que se indica en el anterior, exención temporal 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la 
finca número 13 de la calle del General Sanjurjo, de ~u 
propiedad, teniendo en cuenta que goza del mismo beneficIO 
en cuanto a la contribución territorial urbana, al hallarse 
acogida la finca de referencia a la legislación de casas bara­
tas; debiendo c~usar baja en matrícula la inscripción corres­
pondiente hasta el 20 de marzo de 1960, en que cesa ~a 
e.xención de la contribución territorial, y anularse los recI­
bos pendientes de pago. 

30. Conceder al convento de J erónimas descalzas, co­
nocidas por las Carboneras, de conformidad con 10 .esta­
blecido en la base octava de la Ordenanza de exaCCIOnes 
reguladora, exención parcial y permanente del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar por la finca número 3 de la 
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I a del Conde de Miranda; debiendo practicarse una 
patYa liquidación de la que se deduzca la superficie de 
~~,62 metros cuadrados, que, es l~ que n~ debe tributar, 
, corresponder al convento e IgleSia; gravandose el resto, 
rr 100 metros cuadrados, que se halla destinado a alma­
;n de papel, asignándoles el valor de 254,60 pesetas el 

ceetro cuadrado, y anulándose los recibos pendientes de 
01 go que se sustituirán por otros en los que la cantidad 
~rá 'de 63,65 pesetas, a que asciende la cuota anual del 
~bitrio correspondiente a todo el añu de 1953. 
a 31. Conceder a D, Pedro y a D. Rogelio Manresa 
'ibón, de conformidad con lo establecido en las bases 
octava Y nove~a de la Or~le~anza de exaccion,es regu1ador~, 
exención parcial del arbltno de solares edificados y S111 

edificar por la finca número 44 de la calle de Gaya, de 
'u propiedad, al hallarse acogida a la ley de Casas baratas, 
'i bien deberá tributar, mientras dure dicho beneficio, por 
los locales comerciales, a los que deberá aplicárseles una 
base imponible de 234.128 pesetas, proporcional según la 
renta de la misma; debiendo rectificarse la inscripción co­
rrespondiente de la matrícula, con anulación de los reci­
bos pendientes de pago, y devolverse a los interesados la 
suma de 911,98 pesetas, importe de los dos primeros trimes­
tres de 1953; ingresándose simultáneamente la de 585,32 
pesetas por los cuatro trimestres de dicho año, y requerirse 
a los propietarios para que justifiquen la fecha en que 
finaliza la exención de la contribución territorial. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento situado en la calle de Canillas, 
número 9 (Ventas), propiedad de doña Carmen Calzón 
Morán, con efectos desde el 21 de enero de 1953, por 
haber cesado en la venta de productos comestibles, limi­
tando su actuación únicamente a la ele frutos secos y cara­
melos, por cuya actividad deberá tributar la interesada por 
el sistema de declaración jurada durante el plazo mínimo 
de un año. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la deno­
minada Cafetería Italiana, de la calle de Alcalá, 54, de la 
que es propietario D. Aquiles de Vita y Delle Donne, con 
efectos desde elide abril del corriente año, por haberse 
realizado determinadas obras de reforma en el local, que 
han variado la estructura del negocio; debiendo tributar 
la nueva industria, a partir de la fecha de su reapertura, 
por el sistema de declaraciones juradas por , espacio de 
un año. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
p~esto sobre consumos y servicios de lujo del estab1eci­
Imen,to de la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, 7, 
propl,edad de D. Eugenio Carrillo Pérez, excluyéndole de 
la pTImera relación de altas del corriente año con efectos 
desde elide enero del año actual, por hab~r sido tras­
~sado y realizado obras de reforma en el local; debiendo 
tTl~utar, a partir de su reapertllra, por el sistema de decla­
raclOnes juradas por el plazo mínimo de un año. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el gr . 
d en: lO fiscal de restaurantes de 3.a a 5.a para el pago 
el llUpuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
e~tablecimientos denominados Agudo, Angula y El Bosque 
Situados en la calle ele AhTIansa, 27, 70 Y 77, respectiva~ 
;ente, por haberse llevado a cabo en ellos obras- de ver­
~dera importancia, que han variado la estructura de los 

tnlsmos; debiendo causar efectos dichas bajas desde el 1 de 
~~ro del ,corriente año, desde cuya fecha vendrán obli-

C
a os los mteresados a tributar por declaraciones J'tlradas onc d" , 

e lendoseles un plazo improrrogable de quince días para 

que se pongan al corriente en su presentación; y disponer, 
én cuanto a que los industriales que componen el citado 
gremio pasen, a partir del 1 de enero de 1955, a tributar 
por dicho sistema de declaraciones juradas, que lo oportuno 
es formular esta petición en el mes de septiembre, en el 
que tendrá lugar la denuncia del concierto. 

36, Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 
22.006,60 pesetas, importe de la baja en el mismo de los 
establecimientos de la calle ele las Minas, 7; Santa María, 
número 15, y Doctor Fourquet, 37, de la capital; los de 
las calles de Pascual Rodríguez, 3; avenida de la Aviación, 
número 1, y carretera de Leganés, 16, del barrio de Cara­
banchel Alto, y el de la calle de Santiago, 15, del de Fuen­
carral; quedando reducida la cuota anual gremial para 1955 
en la suma ele 21.756,02 pesetas, importe total de la cuota 
particular de las mencionadas industrias. 
con el gremio fiscal de tabernas y ismi1ares para el pago 

37. Abonar en la cuenta del concierto del año 1953 
con el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la can­
tidad ele 17.580,45 pesetas, importe !=le la baja de los esta­
blecimientos que a continuación se mencionan, con los 
efectos y las cuotas que figuraban en los acuerdos de baja 
respectivos; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1954 en la cuantía de 28.925,33 pesetas, importe total 
de las cuotas particulares de los mencionados estableci­
mientos: 

R. Vil1ar S. ele Calleja, de Aravaca; kilómetro 15,400 
de la carretera ele Aja1vir; calle del Duque, 17, y plaza de 
España, 8 (Barajas); Buen Gobernador, 19, y María Gue­
rrero, 1 (Canillas); San Gabriel, 1 (Canillejas); Estación, 
número 5; Galicía, 5, y Labrador, 1 (Carabanchel Alto); 
carretera de Toledo, 43 (Carabarichel Bajo); Algodonales, 
número 46; Capitán Blanco Argibay, 89, carretera de 
Francia, 49, y San Pablo, 2 (Chamartín). 

38. Abonar en la cuenta de concierto del año 1953 
con el gremio fiscal ele tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la can­
tidad de 16.137,27 pesetas, importe de la baja de los esta­
blecimientos que a continuación se mencionan, con la cuota 
y efectos que en su día se dispusieron, quedando reducida 
la cuota anual gremial para 1954 en la suma de 25.318,93 
pesetas: Altamira, 26; Lombía, 17; Dolores Sopeña, 15; 
Gerona, 6; José Antonio, 119; carretera de Valencia, kiló­
metro 14, ele ValIecas, y Calvo Sotelo, 81; General San­
jurjo, 22; José Antonio, 10 y 18, de Vicálvaro. 

39. Cargar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal de peluquerías para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 47.318,50 
pesetas a que asciende el alta en el mismo de las industrias 
que se relacionan en el expediente y que encabeza la de la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 61, y finaliza en la de 
los Hermanos Carpi, 2 (Vallecas), con los efectos y cuotas 
que se indicaron en el acuerdo del alta; quedando incre­
mentada la cuota anual gremial para 1955 en 38.159 pe­
setas. 

40. Cargar en la cuenta del concierto de 1954 para 
el pago del impuesto sobre consumos y sérvicios de lujo 
la cantidad de 19.319,15 pesetas, importe del alta en el 
mismo de la industria de la calle de Eloy Gonzalo, 12, 
propiedad de D. Alfredo Rodríguez Villa, con efectos 
desde el 1 ele febrero al 31 de diciembre de 1954, quedando 
incrementada la cuota anual gremial para 1955 en la suma 
de 21.075,47 pesetas. 

41. Cargar en la cuenta del concierto vigente a 31 de 
diciembre de 1953 con el gremio fiscal de peluquerías para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
la suma de 5.105,75 pesetas, importe de las cuotas adicio-
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nales de los establecimientos relacionados por la Adminis­
tración de Rentas en su informe de 8 de junio último, 
y que se contrae a los que figuraban en matrícula en 1 de 
enero de 1953, y los no comprendidos, con los efectos 
de cuotas particulares que en el informe de dicha depen­
dencia se indica; quedando incrementada la cuota anual 
gremial para 1954 en la cuantía de 1.946 pesetas, importe 
total de las particulares de los industriales de los esta­
blecimientos del paseo del General Primo de Rivera, 12, 
y calles de Ibiza, 62, de la capital, y Alejandro Sánchez, 11 ; 
Eusebio Blasco, 5; paseo de Extremadura, 129, y calle del 
General Ricardos, 54 y 110, de Carabanchel, puesto que 
los del primer apartado del mencionado informe figuran 
encuadrados en el gremio desde elIde enero de 1953; 
liquidándose solamente los correspondientes al año 1952, 
con lo que queda rectificada la situación tributaria de los 
acuerdos municipales de 24 de junio y 28 de octubre 
de 1953. 

42. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 
94.001,59 pesetas, importe de la baja de los establecimientos 
que a continuación se relacionan, quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1954 en la cuantía de 121.693,93 
pesetas, importe total de las cuotas particulares de las in­
dustrias respectivas: calles de Alberto Aguilera, 38; Al­
fonso XIII, 41; Almansa, 53; Arango, 7; Avila, 21; Bra­
vo Murillo, 43; Cervantes, 10; plaza de Cristina Martas, 
número 5; paseo de las Delicias, 17; calles de Echegaray, 
número 19; Fernán González, 4; Fortuna, 1; Francos 
Rodríguez, 36; García de Luna, 15; Guadarrama, 25; 
Guillermo de Osma, 2; Joaquín García Morato, núme­
ros 42 y 130; Leganitos, 43, y Luchana, 36. 

43. Celebrar un concierto con el ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde Delegado del Cuerpo de Policía Municipal 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por el festival que tuvo lugar en la plaza de toros 
Monumental el día 9 de mayo último, en la cifra de 1.000 
pesetas, teniendo en cuenta los fines benéficos perseguidos 
con dicho festejo. 

44. Celebrar un concierto con el excelentísimo señor 
Marqués de la Valdavia, en su calidad de Presidente de 
la Diputación Provincial, para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por la corrida de Beneficencia 
que tuvo lugar el día 5 de junio último en la plaza de toros 
Monumental, a beneficio del Hospital Provincial, en la 
cifra de 50.000 pesetas, teniendo en cuenta los fines per­
seguidos. 

45. Celebrar un concierto con el Tesorero de la Fede­
ración Castellana de Baloncesto para el pago del impuesto 
sobre consUmOS y servicios de lujo por el partido que tuvo 
lugar el día 19 de mayo último en el frontón Fiesta Alegre 
entre el equipo Ateneo, de la Federación de Buenos Aires, 
y el equipo del Real Madrid C. de F., en la cifra de 
1.000 pesetas. 

46. Celebrar un concierto con doña Cristina Fernández 
Gómez, como propietaria de la confitería de la avenida de 
la Reina Victoria, 39, comprendido en el epígrafe 1.0 de la 
Ordenanza de exacciones reguladora, por doce meses de 
funcionamiento al año y con vigencia desde elIde julio 
de 1954 al 30 de junio de 1956, en la cifra anual de 21.500 
pesetas y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos; quedando obligada la interesada a apor­
tar en su día la garantía correspondiente por el importe 
de una mensualidad. 

47. Celebrar un concierto con doña Manuela López 
López, propietaria del hotel Montecristo, de la plaza de 
Vázquez de Mella, 9, comprendiendo el epígrafe 2.° de la 
Ordenanza de exacciones número 41, por doce meses de 
Íttmcionamiento al año y con vigencia desde elIde junio 

---==:::: 
de 1954 al 31 de mayo de 1956, por las cifras anual 
de 50.000 pesetas por e~ ~mpuesto de consumos y sen~. 
cios de lujo y por el arbitrIo con fin no fiscal sobre cOn s _ 
mici~n.es, pagaderas en dozavas partes y con arreglo a ~ 
condicIones usuales para esta clase de contratos; viniendo 
o,bligada la interesada a presentar l~ correspondiente garan­
ha por el importe de una mensuahdad. 

48. Celebrar un concierto con la Sociedad deportiv 
Peñ~ .Luis par.a el pago ~el impuesto sobre consumos ~ 
servICIOs de lUJo por el baile que tuvo lugar el día 26 de 
mayo último en la sala de fiestas Salamanca, para conme_ 
morar la fecha de su fundación, en la cifra de 500 pesetas 
teniendo en cuenta las circunstancias que han Conc1.trriclr; 
para su celebración. 

49. Celebrar un concierto con el Secretario general de 
la Asociacióli de la Prensa para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por el baile que tuvo lugar 
el día 26 de mayo último, con motivo de la inauguración 
de sus salones-club, en la cifra de 750 pesetas, teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurrieron en el mismo. 

50. Disponer que, con cargo a la partida 15 del presu­
puesto extraordinario de 1946, segunda etapa, se abone 
en el momento de la firma de la correspondiente escritura 
a D. Diego Boluda Dato la cantidad de 1.300.000 pesetas, 
importe, libre de todo gasto, del precio asignado a la finca 
que era de su propiedad situada en el término municipal 
de Cercedilla y denominada "La Erilla", al sitio de Cerro 
Colgado, que el excelentísimo Ayuntamiento acordó adqui­
rir para ampliación del Internado del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma y para el establecimiento de campa­
mentos infantiles y colonias escolares permanentes para ni­
ños y niñas en sesión de 26 de marzo último ; bien entendido 
que la adquisición, conforme determina la ley Municipal 
vigente, se hará libre de cargas, reservándose en todo caso 
el Ayuntamiento, en el acto de la escritura, las cantidades 

. precisas para la cancelación de ·las mismas, si existieran; 
consignándose además que no se puede estimar la obser­
vación que hace en su informe la Intervención respecto 
a la supresión de la cantidad indicada como precio de afec­
ción, ya que ella está comprendida dentro del 1.300.000 
pesetas aprobado en la mencionada sesión plenaria de 26 de 
marzo último como precio total de la adquisición. 

Fomento 

51. Devolver a D. José Mulas Palacios, de confor­
midad con los informes emitidos en el expediente, y cum­
plidos que han sido los requisitos determinados en el ar­
tículo 88 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, la fianza constituída por el mism.o 
para responder de las obras de construcción del trozo pri­
mero de la galería de servicios de la calle de Bailén, entre 
la plaza ele San Francisco y el Viaducto, cuya contrata le 
fué adjudicada a José Mulas Palacios y Compañía (So­
ciedad limitada) el día 17 de agosto de 1944, según l~s 
resguardos de la Caja General de Depósitos que a contI­
nuación se detallan: 

Resguardo fecha 6 de septiembre de 1944, a nombre 
de D. José Mulas Palacios, números 337.439 de entrada 
y 152.689 de registro, por 10.000 pesetas nominales en 
veinte títulos Villa de Madrid de 1941, números 56.474 
al 56.493 . . 

Resguardo fecha 6 de septiembre de .1944, a nombre 
de D. Ernesto Koplowitz, números 337.438 de entrada 
y 152.688 de registro, por 10.500 pesetas nominales ~ 
veintiún títulos Villa ele Madriel de 1941, números 37.69 
y siguientes; y 

Resguardo fecha 6 de septiembre de 1944, a nomb~e 
de D. Ernesto Koplowitz, números 709.189 de entra a 
y 83.227 de registro, por 176,50 pesetas en metálico. 
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52. Devolver a D. José Mulas Palacios, de confor-
'dad con los informes emitidos en el expediente, y cum­

!I:~dos que han sido los requisitos determinados en el mismo 
p lecepto reglamentario que se indica en el anterior, la 
roza constituí da por el mismo para responder de las obras 
/ construcción del trozo segundo de la galería de servi-
~s de la calle de Bailén, entre la calle Mayor y la plaza 

~e España, cuya c<:~trata le fué adjudicada a José Mulas 
Palacios y Compa11la (S. L.) el 17 de agosto de 1944, 
según los r~~guardos de la Caja General de Depósitos que 
a continuacIOn se detallan: 

Resguardo fecha 11 de septiembre de 1944, a nombre 
de D. José Mulas Palacios, números 709.250 de entrada 
v 83.263 de registro, por 108,80 pesetas en metálico. 
. Resguardo fecha 6 de septiembre de 1944, a nombre 
de D. Ernesto Koplowitz, números 337.444 de entrada 
v 152.694 de registro, por 8.500 pesetas nominales en 
diecisiete títulos Villa de Madrid de 1941, serie A, núme­
ros 56.439 al 56.455. 

Resguardo fecha 6 de septiembre de 1944, a nombre 
de D. José Mulas Palacios, números 337.445 de entrada 
v 152.695 de registro, por 9.000 pesetas nominales en 
dieciocho títulos Villa de Madrid de 1941, serie A, núme­
roS 56.456 al 56.473. 

Resguardo fecha 11 de septiembre de 1944, a nombre 
de D. José Mulas Palacios, números 337.479 de entrada 
v 152.710 de registro, por 20.000 pesetas nominales en 
Ocho títulos Villa de Madrid de 1941, serie B, núme­
ros 17.251 al 17.258. 

Resguardo fecha 11 de septiembre de 1944, a nombre 
de D. Ernesto Koplowitz, números 337.480 de entrada 
y 152.711 de registro, por 15.500 pesetas nominales en 
siete títulos Villa de Madrid de 1941 (uno de la serie A, 
número 8.932, y seis de la serie B, números 3.550 al 3.553, 
17.260 y 17.261); y 

Resguardo fecha 11 de septiembre de 1944, a nombre 
de D. Antonio Martínez de Ubago y de Llorente, núme­
ros 337.481 de entrada y 152.712 de registro, por 4.500 
pesetas nominales en cinco títulos Villa de Madrid de 1941 
(cuatro de la serie A, números 89.228 al 89.231, y uno 
de la serie B, número 17.259). 

53. Disponer que, con cargo a la partida 742 bis del 
presupuesto prorrogado de 1953, se abone al Ingeniero 
Director de Vías, Circulación y Transportes, D. José Ma­
ría Cano Rodríguez, la cantidad de 486.783,31 pesetas, 
aprobada en sesión plenaria de 30 de abril último como 
gratificación por el intenso trabajo realizado como autor 
del proyecto del ferrocarril suburbano de Madrid y direc­
tor de las mencionadas obras, así como en su calidad de 
Perito municipal designado para la tasación de las mismas 
con motivo de su adquisición por el Estado, según lo dis­
puesto en el decreto-ley de 10 de abril de 1953, en cuya 
labor se ha puesto de manifiesto su celo, lealtad y com­
petencia en defensa de los intereses municipales. 

LICENCIAS DE OBRAS 

54 a 87. Conceder licencia a los señores que a conti­
nll~ción se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
q:l~tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
SIÍlos que se indican. siempre fjue en la ejecución de los 
trab . I .aJos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
(e~lendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
caj¡~ ele la Vivienda para que emita el informe que es pre­
cepÍlvo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
~~bra que practique la oportuna liquidación y proceda al 

ro de los derechos: 
A D. Fernando Blanco Méndez, para construir una 

est " S aClon de servicio y una nave de engrase en el paseo de 
anta María de la Cabeza, 16. 

A D. Alfonso Fernández Montes, para construir una 
casa en la calle del Miosotis, 44. 

A D. Rafael Alvarez Muñoz, para construir una casa 
en la calle particular de Marina Vega, sin número. 

AD. Cipriano Palazuelo Zamora, para construir una 
casa en la calle de Antonio Moreno, 3. 

A doña Carmen de Carlos, para construir una casa en 
la calle del Comandante Azcárraga, sin número. 

A D. Eduardo Saavedra Gómez, para obras de reforma 
en la finca número 4 de la calle de Arias Montano. 

A D. Donatilo Calonge Díaz, para construir una casa 
en la calle de Bretón de los Herreros, 26. 

A D. Casiano Rodríguez López, para obras de am­
pliación en la finca número 18 de la calle de Rosario 
Romero . 

A D. Mauricio Carpintero Sanz, para obras de am­
pliación en la finca números 21 y 23 de la travesía del 
Pico del J avalón. 

A D. Rufino Torrequebrada Cantalejo, para construir 
una casa en la calle de los Pinos Alta, 76. 

A D. Juan Manuel Mendoza, para construir una casa 
en la calle de Arturo Madrid, 5. 

A doña Luisa Gutiérrez Zamora, para obras de am­
pliación en la finca número 19 de la calle del Gladíolo. 

A D. Pablo Martínez del Valle, para construir una casa 
en la calle de la Garceta, 13. 

A doña Angelita La Mata Ruiz, para construir una 
casa en la calle de Marina Vega, con vuelta a la de Marina 
Usera. 

A doña Dolores Castell Molas, para obras de ampliación 
en la finca número 244 de la calle del General Ricardos. 

A doña Pilar Porras Ramos, para obras de ampliación 
en la finca número 30 de la calle del Capitán Haya. 

A D. Angel Bolaños Galán, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la calle de Castañeda, con 
vuelta a la de Ramón Azorín. 

A D. Jesús Palomino Fernández, para construir una 
casa en la calle de Emilio Gastesi, con vuelta a la del 
Oráculo. 

A D. Antonio Sánchez Hernández, para construir una 
casa en la calle de Vicente Bautista, con vuelta a la de 
Juan José Bautista. 

A D. Luis Asensio, para construir una casa en la calle 
de José Paulete, sin número. 

A D. Antonio Araco Escobal, para construir una casa 
en la calle de Santa María, sin número (Canillas). 

A D. Carlos Osuna Pontanilla, para construir una casa 
en la calle de los Pinos Baja, con vuelta a la de Molina. 

A De Gregario y Compañía, para construir una casa en 
el paseo de la Chopera, 31. 

A doña Etiennette Lafontaine, para obras de amplia­
ción en la finca número 103 de la calle de Hermosilla. 

A D. Dionisio Nieto López, para construir una casa en 
la calle de Herminio Puertas, 16. 

A D. Luis Casado Bravo, oara construir una casa en el 
paseo de Perales, 12. -

A D. Lázaro García Sanz, para construir una casa y 
un garaje en la calle de Juan de la Hoz, con vuelta a la 
de Agustín Durán. 

A doña Mercedes González, para construir una casa en 
la calle del Darro, 16. 

A ~. Manuel Santo y a D. Juan de Dios Gómez, para 
constrUIr una casa en la calle de Fernán Caballero, sin 
número. 

A D. Miguel Estrella Barrios. para obras de amplia­
ción en la finca número 12 de la calle Mayor. 

A D. Félix Bermejo Casas, para construir una casa 
en la calle de Nuestra Señora del Carmen, sin número, 
con vuelta a la de Jesús. 

A D. Bonifacio Cacho Cosín, para obras de ampliación 
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en una finca sin número de la calle de María Pedraza, 
con vuelta a la de Alejandro Rodríguez. 

A D. Gerardo Zabala Amestoy, para construir una casa 
en la plaza del Alamillo, 4. 

A D. José Pérez Moreira, para construir una casa en 
la avenida de los J esuítas, 2. 

88 a 93. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos tanto por 
el Arquitecto municipal de la Zona como por la Interven­
ción, y como acogidos a los beneficios que otorga el régi­
men de excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza 
de exacciones reguladora: 

A D. José Vargas Arjona, en la calle de Ramón Azo­
rín, sin número (Carabanche1). 

A D. Demetrio Lorente Chozas, en la calle de Lafusia, 
sin número (Hortaleza). 

A doña Adoración Lázaro Vega, en la calle Número 
Dieciséis, sin número (Vallecas). 

A D. Claudia Moreno González, en la calle Número 
Diez, sin número (Vallecas). . 

A D. Silverio Arnay Matesanz, en la calle Número 
Cuatro, sin número (Vallecas). 

A D. Saturnino García Torres, en la calle Número 
Catorce, sin número (Vallecas). 

94 y 95. Conceder a D . Juan Sánchez Cuenca y a 
D. Luis Egea Candel licencia para construir una casa en 
la calle Nueve, sin número, y calle Diez, sin número (Va­
llecas), respectivamente, como acogidos a los beneficios 
que otorga el régimen de excepción de las bases 40 y 41 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, e imponer a 
cada uno de los mencionados señores una multa de cien 
pesetas por haber realizado las obras sin haberse provisto 
de la oportuna licencia. 

96. Conceder a D. Luis Pidal ' Fernández Hontoria, 
de conformidad con 10 informado por el Arquitecto Jefe de 
la Segunda División, licencia para construir una casa en la 
calle de Miguel Angel, 15, teniendo en cuenta que el pro­
pietario de la finca colindante está invalidado para construir 
en altura, y en su consecuencia, obligado a ceder la parcela 
mediante el precio correspondiente; además de que no se 
construirá en planta baja habitación destinada a viviendas 
con luces al patio central. 

97. Conceder a las Religiosas Carmelitas descalzas, 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
licencia para obras de ampliación en la finca sita en la 
avenida de la Monc1oa, sin número, del Parque Metro­
pólitano; dispensándoles el exceso de la superficie máxima 
permitida. 

98. Conceder a doña Carmen San00val Gómez, de 
conformidad con los informes emitidos en el expediente, una 
prórroga en la licencia solicitada para las obras de cons­
trucción de una casa en la calle d~ Mariano Benlliure, 15, 
con vuelta a la de José Serrano, cuyos trabajos deberá 
comenzar la interesada antes del día 31 de agosto próximo, 
y comunicarlo a la Administración de Rentas con cinco 
días de antelación, a los efectos de reanudar el cobro de 
los derechos correspondientes a la ocupación de la vía pú­
blica con valla. 

99. Rehabilitar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la licencia solicitada por D. Juan 
Barceló Marco para construir una casa en la calle de Pedro 
de Valdivia, sin número, con el pago de los derechos que 
correspondan con arreglo a los nuevos volantes de tarifa­
ción expedidos por el Arquitecto Jefe de la Tercera Di­
visión. 

100 y 101. Conceder a doña Bernarda Vega Pérez 
y a D. José Anero Rivera, de conformidad con los infor­
mes emitidos en el expediente, licencia para construir dos 
casas en la calle del Ca,men, sin número, con vuelta a la 

de Milán, y en la de Milán, con vuelta a la del Carrn 
(barrio de Canillas), respe,ctivamente, sin la exigencia ~ 
la tira de cuerdas, teniendo en cuen~a que cuando se soli­
citó dicho documento en el menclOnado Ayuntamient 
anexionado no se precisaba tal requisito. o 

Comisión de Ensanche 

102. Aprobar las tres facturas remitidas por el Ser­
vicio de Acopios, de las casas Redondo y García, Hijos 
de Deogracias Ortega y Joaquín Ripoll, que figuran unidas 
al expediente, por el suministro de material de ferretería 
y cordelería con destino a las Direcciones de Vías, Circu­
lación y Transportes y al Servicio de Parques y Jardines 
cuyo importe, de 16.370, 2.634 Y 3.625 pesetas, habrá d~ 
ser cargo: a la partida 77, la primera, y a la 86, las dos 
últimas, del vigente presupuesto del Ensanche. 

103, Aprobar la factura remitida por e! Servicio de 
Acopios, de la casa Igartúa (S. A.), que figura unida al 
expediente, por el suministro de triángulos y limas con 
destino a la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
cuyo importe, de 963 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 77 del vigente presupuesto de! Ensanche. 

104. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) una certificación, remitida por la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, por la limpieza 
y conservación del alcantarillado nuevo durante el segundo 
trimestre del corriente año, cuyo importe, de 607.222,67 
pesetas, así como la cantidad de 24.288,91 pesetas, a que 
asciende el 4 por 100 de la inspección y vigilancia, habrá 
de ser cargo a la partida 52 del vigente presupuesto del 
Ensanche. 

105. Aprobar la cuenta rendida por el señor Depo­
sitario de Villa, justificativa de la inversión de la suma de 
400 pesetas que para la adquisición de timbres y pólizas 
durante el segllndo trimestre del año en curso le fué 
librada en 12 de abril último con cargo a la partida 15 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

106. Aprobar la cuenta rendida por el señor Decano 
del Servicio Contencioso, justificativa de la inversión de 
la suma de 1.000 pesetas que para la adquisición de mate­
rial de oficina durante el orimer trimestre del año en curso 
le fué librada el 17 de fe"brero último con éargo a la par­
tida 35 del vigente presupuesto del Ensanche. 

107. Concede!- al Subalterno D. Juan Bernal Cuesta, 
de conformidad con 10 interesado oor e! señor Presidente de 
la Comisión de Hacienda, una g;atificación de 1.000 pese­
tas, con cargo a la partida 89 del vigente presupuesto del 
Ensanche, por el cuidado y vigilancia que le está enco­
mendado del bolamen y material necesario para los sorteos 
de las Deudas municipales. 

108. Apropiar a D. Eleuterio López Hernández, como 
dueño del solar sito en la calle dePericles, o a quien figure 
como tal en el momento de la firma de la escritura, una 
parcela de terreno inedificable, de 84,71 metros cuadr~dos, 
para la regularización de dicho solar, fijando el preclO ?e 
la misma en la cantidad ele 7.908,52 pesetas, que deberan 
ser ingresadas en los fondos municipales del Ensanche COIl 

anterioridad a la firma de la escritt~ra de venta. 
109. Devolver a D. Eugenio López Díaz Guerr~, de 

conformidad con los informes emitidos en el expedIente, 
la cantidad de 262.354,68 pesetas a que asciende la ~~nza 
definitiva constituída en Valores independientes y auxlhares 
del presupuesto para responder de suministros y contratas, 
metálico y valores, según cargareme números 10.079 y 
15.663, por las obras de urbanización de la calle del Doc­
tor Esquerdo, en el trozo comprendido entre el p~~o 
superior del ferrocarril de Madrid a Aragón y la avel1l a 
de la Ciudad de Barcelona, que le fueron adjudicadas pOr 
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acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 15 de 
octubre de 1948, por haberse cumplido durante la vigen­
cia del contrato todas las condiciones estipuladas en el 
pliego correspondiente. 

Gobierno interior y Personal 

110. Conceder el reingreso al servicio activo al Auxi­
liar administrativo taquígrafo mecanógrafo doña Amelia 
Verdú Canser, actualmente en situación de excedencia vo­
luntaria, por e.,xistir vacante de su clase y categoría en el 
Cuerpo a que pertenece, asignándole el sueldo de 12.980 
pesetas anuales que le corresponde según el tiempo de ser­
vicios prestados anteriormente y en virtud de aplicación 
de las normas del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local; debiendo, antes de la toma de posesión, 
justificar su estado de soltería y su carencia de antecedentes 
penales mediante la oportuna certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, y suscribir declaración 
jurada de no simultanear cargo alguno retribuído con 
fondo~ del Estado, Provincia, Municipio o Empresa sub-
vencionada por estos organismos. -

111. Conceder el reingreso al servicio activo al Auxi­
liar de Estadística D. Victorino López Manrique, actual­
mente en situación de excedencia voluntaria, por existir 
vacante de su clase y categoría en el Cuerpo ~ que per­
tenece, asignándole el sueldo ele 15.040,30 pesetas anuales 
que le corresponde según el tiempo de servicios prestados 
anteriormente y en virtud de aplicación de las normas del 
reglamento de Funcionarios de Administración local; de­
biendo, antes de la toma de posesión, justificar su carencia 
de antecedentes penales mediante la oportuna certificación 
del Registro Central de Penados y Rebeldes, y suscribir de­
claración jurada de no simultanear cargo alguno retribuído 
con fondos del Estado, Provincia, Municipio o Empresa 
subvencionada por estos organismos. 

112. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el operario de Talleres Generales desti­
tuido, D. Alberto Alonso Gimeno contra la denegación por 
aplicación del silencio administrativo de la petición del 
recurrente de que se revisara su expediente de" depuración 
políticosocial. -

113. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
Interpuesto por D. Pedro Roy Herreros sobre revocación 
del acuerdo plenar!o, de 27 de noviembre del pasado año, 
por el q~~ se sustItuyó la denominación de Inspección de 
I~s ServIcIos de Abastos y de la Dirección General de Aco­
~IOS por la de Secciones de Abastos y de Acopios, respec­
tIvamente. 

Cultura 

a 114 .. Aprobar un gasto de 2.361 ,33 pesetas,con ~argo 
e la 'parttda 643 del presupuesto prorrogado de 1953, cuya 
santIdad se calcula como el 20 por 100 del alza en el pre­
\~puesto aprobado para el traslaelo de la estatua de Miguel 
¡Vloya en el Retiro. 

Deportes y Festejos 

la 115: Aprobar un gasto ele 7.800 pesetas, con cargo a 
partIda 628 del presupuesto prorrogado de 1953. para la Con ., • 
ceSlon de trece conas. reproducciones de la que le fué 

elntregada al Real Ma-elrid C~ de F. Dar haber conquistado e e . • 
d ampeonato de LIga, para cada uno ele los once juga-
ores, más el portero su'plente y el entrenador . 

116 - . 
In' . Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 

ISma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 

para la concesión de un trofeo a la barriada de los Cara­
bancheles con motivo del partido de fútbol que se celebró 
por la festividad de San Pedro Apóstol, Patrono de dicha 
barriada. 

117. Aprobar un gasto ele 1.200 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
dos anteriores, para conceder dos trofeos de 600 pesetas 
cada uno para las pruebas cleportivas celebradas en la 
barriada de Vallecas con motivo de las fiestas de Nuestra 
Señora del Carmen. 

118. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
ariteriores, para conceder un trofeo al departamento de 
Deportes del Consejo de Hermandades con motivo de los 
campeonatos de baloncesto ele dicho departamento. 

119. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
cuatro anteriores, para conceder urta subvención a la Sec­
ción ele Deportes de la Hermandad Municipal de Nuestra 
Señora ele la Almudena y San Isidro Labrador. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

120. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo 
a la partida 562 del vigente presupuesto, para hacer fren­
te a los de carpintería, pintura, etc., con que llevar a" cabo 
el montaje de la Primera Exposición de Trabajos esco­
lares, cuya suma habrá de ser librada a la Administración 
ele Internados. 

121. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo 
a la partida 572 del vigente presupuesto, para hacer fren­
te a los que se originen con motivo de la Primera Exposi-
ción de Trabajos escolares. . 

122. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 562 del vigente presupuesto, para atender a los 
de ferrocarril, almacenaje y transporte de los envíos de 
mobiliario que el Ministerio ele Educación realiza a los gru­
pos y escuelas de la capital; debiendo librarse dicha suma 
al Subjefe de la Sección, D. Alonso Sánchez. 

123. Aprobar un gasto de 14.000 pesetas, con cargo 
a la partida 624 del vigente presupuesto, para conceder a 
cada uno de los Internados Palacio Valdés y Nuestra Se­
ñora de la Paloma 7.000 pesetas, con las que atender a las 
necesidades derivadas de los estudios que realizan los ex 
alumnos de los mismos. 

124. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la partida 627 del vigente presupuesto, para atender a los 
gastos de los estudios que realizan los alumnos del Colegio 
Menor José Antonio, una vez comprobada la eficaz labor 
pedagógica llevacla a cabo por dicho Colegio. 

~25. Aprobar un gasto de 975 pesetas, con cargo a la 
p~rttda 572 del vigente presupuesto. para adquirir de Edi­
cIOnes Cayuela trece ejemplares del juguete pedagógico 
El M apés, con destino a los alumnos de las escuelas muni­
cipales. 

126. Aprobar un gasto ele 9.129,85 pesetas, con cargo 
a la partida 561 del vigente presupuesto, para las obras 
de pintura del grupo escolar José Zorrilla. -

127. .Aprobar un ~asto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partIda. ?27 del VI~~llte presupuesto, para conceder 
una subvenclOn al ServIcIO Español del MaO'isterio con 
1· dI::>' 

O)J et~ e que los. l\~aestros nacionales y municipales ele 
MadrIel puedan aSIstir en el mayor número posible a los 
albergues de verano y a los cursos de la -Universidad 
Menéndez Pelayo; debiendo librarse dicha suma al Auxi­
liar de Caja de la Tesorería General del Movimiento don 
José Jiménez Gonzalo. ' 

128 .. Aprobar un .gasto de 7.000 pesetas, con cargo , 
a. ~a partIda. 562 del vIgente presupuesto, para la adquisi­
C10n de eqUIpos de primera comunión con destino a los 
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mnos del grupo escolar municipal Nuestra Señora de la 
Paloma. 

129. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
a la partida 627 del vigente presupuesto, para contribuir a 
los originados con motivo de los actos celebrados por los 
niños del distrito de Chamberí en honor de Santa María 
la Real de la Almudena, Patrona de Madrid. 

130. Aprobar un gasto Qe 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 581 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al comedor que funciona en el grupo 
escolar de niñas Andrés Manjón. 

131. Aprobar un gasto de 1.125 pesetas, con cargo 
a la partida 562 del vigente presupuesto, para adquirir 
quince ejemplares de la obra Vida y epístolas de San Pablo, 
con destino a las bibliotecas de las graduadas y grupos 
municipales. 

132. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 627 del vigente presupuesto, como ayuda económica 
a la labor que realiza la Asociación de Sordomudos de 
Madrid. 

133. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para gratificar a la Profesora encargada de la clase 
de Música de las Escuelas de Aguirre, doña Benedicta 
Olmedo García, en mérito a los buenos servicios que viene 
prestando. 

134. Aprobar un gasto de 1.026 pesetas, con cargo 
a la partida 572 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de doce ejemplares de mapas eléctricos con destino a 
los grupos escolares municipales. 

135. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a la partida 581 del vigente presupuesto, como ayuda eco­
nómica al sosteí1imiento del comedor que funciona en la 
sección de niñas del grupo escolar Zumalacárregui. 

136. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo 
a la pa rtida 562 del vigente presupuesto, con destino a la 
ejecución de las obras de sustitución del pavimento en 
la escuela de niñas emplazada en la calle del General San­
jurjo, 16 (Ventas). 

137. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo a la 
partida 572 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
diez ejemplares de la obra Status Belli, con destino a las 
l;>ibliotecas de los grupos y escuelas municipales. 

138. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo 
a la partida 627 del vigente presupuesto, para satisfacer 
2.000 pesetas a cada uno de los grupos escolares Escuelas 
de Aguirre, Colegio de N ues~ra Señora de la Paloma, 
Palacio Valdés y Colegio de San Ildefonso para atender 
a los gastos ocasionados con motivo de la Primera Expo­
sición de Trabajos escolares. 

139. Aprobar un gasto de 3.478,62 pesetas, con cargo 
a la partida 561 del vigente presupuesto, para atender a las 
obras de pintura en la escuela unitaria de párvulos nú­
mero 3, emplazada en la calle d'el Monte Perdido, 126 
(Vallecas). 

140. Aprobar un gasto de 350 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior . 
para atender al servicio de calefacción y limpieza de la Es­
cuela de Orientación agrícola de Aravaca. 

141. Aprobar un gasto de 10.093,20 pesetas, con cargo 
a la partida 562 del vigente presupuesto, para atender a las 
obras de reparación del grupo escolar ' nacional Isabel la 
Católi ca (V allecas). 

142. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con ('argo 
a la partida 581 del vigente presupuesto, como ayuda eco­
nómica al comedor que funciona en el grupo escolar ,na­
cional Beatriz Galindo. 

143. 'Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 562 del vigente presupuesto, para abonar a la 
casa Tapicerías Peña la factura , que figura unida al expe-

diente, por el suministro y colocación de cortinas en las de­
pendencias del grupo escolar Isabel la Católica, de la calle 
de Barceló, 2. 

144. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo 
a la partida 627 del vigente presupuesto, con destino a la 
construcción de una tarima para el grupo escolar de niñas 
Joaquín Costa, con objeto 'de llevar a cabo las veladas de 
cultura que en la misma se organicen. 

145. Aprobar un gasto de 7.025 pesetas, con cargo 
a la partida 562 del vigente presupuesto, para las obras 
de aislamiento de la caldera, colector y tuberías de la sala 
de calderas del grupo escolar Isabel la Católica. 

146. Aprobar un gasto de 6.375 pesetas, con C:1.rgo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior 
para la reparación del mobiliario deteriorado del grupo 
escolar nacional de la calle del General Mola, 14 (Vicálvaro). 

147. Aprobar un gasto de 1.080,20 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para la adquisición de una manga de riego con 
destino al grupo escolar García Morato. 

148. Aprobar un gasto de 1.980 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres ante­
riores, para la reparación del mobiliario deteriorado del 
grupo escolar Eduardo Calleja. 

149. Aprobar un gasto de 3.025 pesetas, con cargo 
a la partida 573 del vigente presupuesto, para la reparación 
del mobiliario deteriorado de las Escuelas Bosque. 

150. Aprobar un gasto de 2.480 pesetas, con cargo a la 
partida 562 del vigente presupuesto, a que asciende el pre­
supuesto formulado por la casa Ignacio Rumbao, que figura 
en el expediente, para el suministro de un armario con 
destino a la cantina de la escuela nacional instalada en la 
calle de Ferrer del Río, 42. 

151. Aprobar un gasto de 4.815,20 pesetas, con cargo 
a la partida 561 del vigente presupuesto, para las obras de 
reparación del grupo escolar Eduardo Marquina, de la calle 
de Zurbano, 65.· 

152. Aprobar un gasto de 2.177,35 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para las obras de reparación del grupo escolar na­
cional de la calle de Hermosilla, 21, que hubo precisión de 
realizarlas por considerarse de urgencia ; debiendo librarse 
dicha suma a D. Pedro Luarca López, encargado de su 
ejecución. 

153. Aprobar un gasto de 7.561,69 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
dos anteriores, para las obras de reparación del grupo es­
colar nacional Rosa Rubio, de la calle de San Marcos, 3. 

154. Aprobar un gasto de 2~85 , 19 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para las obras de reparación de la escuela na­
cional del paseo de la Florida, 33. 

155. Aprobar un gasto de 624,17 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
cuatro anteriores, para realizar obras de reparación en la 
escuela de la calle de la Batalla del Salado, 7. 

156. ' Aprobar un gasto de 10.397,27 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en lo 
cinco anteriores, para realizar obras de reparación en el 
grupo escolar La Milagrosa, en la calle del Pico de Alba, 7. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

157. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 13 del corriente, proponiendo la ~probación de. los 
gastos ocasionados con motivo de las recepciones ofrecida 
en las fechas señaladas a los distintos organismos y. per­
sonalidades que a continuación se determinan; debiendo 
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,er cargo dichos gastos a la partida 47 del presupuesto 
· arrogado de 1953: 
vr 16 de febrero.-Copa de vino español a la Comisión 
reanizadora de los festejos de San Isidro. 

f1 b 12 de febrero.-Recepción en honor de los equipos fran­
r's v español de baloncesto. 
e í3 de marzo.-Vino español ofrecido a la Embajada 
¡elista fallera de Valencia. 

c 7 de abril.-Recepción ofrecida a los equipos portugués 
v español de rugby. 
· 22 de mayo.-Copa de vino español a las señoritas que 
postularon en la Fiesta de la Flor. . 

24 de nta~vo.-Recepción en los jardines del Retiro en 
honor del Congreso de Tisioterapia. 

16 al 24 de mayo.-Merienela ofrecida a los invitados 
en los palcos municipales ele la plaza ele toros elurante las 
corridas de la feria de San Isidro. 

24 de jllnio.-Merienda ofrecida a los invitados en los 
palcos municipales de la plaza de toros durante la corrida 
del Montepío ele Toreros. 

25 q.e j1lnio.-Merienda ofrecida a los invitados en los 
palcos municipales de la plaza ele toros durante la corrida 
de Beneficencia. 

1 de julio.-Merienda ofrecida a los invitados en los 
palcos municipales de la plaza de toros durante la corrida 
de la Asociación de la Prensa. 

158. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
¡echa 14 del corriente, en la que, teniendo en cuenta el 
fallecimiento ocurrido en dicho día de! insigne autor tea­
tral D. Jacinto Benavente, en quien se daban las circuns­
tancias de ser hijo predilecto de Madrid y la ele poseer la 
Medalla ele Oro ele la ciudad. propone que e! 'Ayuntamiento 
asista en Corporación a S\1 entierro, con publicación de 
esquelas en los periódicos, y que se celebre un solemne 
funeral por el eterno descanso de su alma; debiendo ser 
mrgo los gastos que con tal motivo se originen a la par-
tida 47 del prest1pu~sto prorrogado de 1953. . 

159. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de una comunicación del ilustrí­
simo señor Director general ele Administración local, fecha 
26 de junio último (Boletín Oficial del Estado del 28), 
nomhrando a D. Luis Sáenz Oyuelos como Depositario de 
tondos municipales interino de esta CorporaciÓn. 

160. Se dió cuenta de una comunicación de la Direc­
ción General de Bellas Artes interesando la correspondiente 
autorización para que varios Profesores de la Orquesta 
\facional, pe;tenecientes también a la Banda Municipal, 
puedan tomar parte en los tres conciertos organizados por 
el Ministerio de Tnformación y Turismo en Santiago de 
Compostela los días 21, 22 Y 23 del corriente. 

y se acordó acceder a la petición a que hace referencia 
la precedente comunicaci@n. 

Hacienda 

· 161. Aprobar, de conforll1idad con los informes emi­
tidos en el eXDediente, él gasto necesario Dara la total can­
celación del il;;porte de la adquisición de la red de transpor­
tes (111cluídas las concesiones e instalaciones de la misma) 
a l~ Compañía Madrileña de Urbanización, con la siguiente 
aph~ación presupuestaria: 590.000 pesetas, con cargo a la 
~arhda 742 del vigente presupuesto, y el resto, a la par­
~Ida correspondiente del crédito de 184 millones ele pesetas 
el presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 
r 162. Disponer, de conformidad con los informes emi­
Idos. en el e..'Cpec1iente, que se anule el acta de invitación 
~rachca~la. a la entidad España. Portugal, Américas (So-

edad l11l11tada) por el concepto de derechos ele licencia de 
~pertl1ra. para oficina de importador y exportador en la cal1e 
e Balbma Valverde, 18, y la liquic1ación derivada de la 

misma, devolviendo a dicha entidad la suma de 25.739,76 
pesetas, cuya devolución habrá de tener lugar: por la can­
tidad de 24.807,16 pesetas, con cargo al concepto presu­
puestario, y por la de 932,60 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos: debiendo previamente ingresar la Caja del 
Fondo de lnspección. en el indicado concepto, la suma 
de 4.663 pe::,etas. y practicadas dichas diligencias, pasar 
el expediente a la Sección de Hacienda para determinar 10 
procedénte en relación con el recargo de apremio percibido 
por la Agencia Ejecutiva. 

Acopios 

163. Aprobar las relaciones de pedidos formulados 
por la Dirección de Acopios, con la autorización elel ilus­
trísimo señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Ser­
vicio, durante el mes ele junio último, en cuya tramitación 
se han observaelo todos lo preceptos legales vigentes, y 
dando así cumplimiento a lo prevenido en la reglamentación 
orgánica del Servicio ele que se trata. 

Cultura 

164. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
particla 625 del presupuesto prorrogado ele 1953, para con­
ceder una ayuda económica a D. Florencio Carbajosa 
:'\lvarez a fin de que sus hijos puedan continuar estudiando. 

Deportes y Festejos 

165. Aprohar un gasto de 40.000 pesetas, con cargo 
a la partida 628 del vigente presupuesto, para contribuir a 
los que se originaron con motivo de la celebración del 
segunclo campeonato elel 111undo de saltos de obstáculos. 

166. Aprobar un gasto ele 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 741 del vigente presupuesto. como aportación 
municipal al partido internacional ele pelota base celebrado 
entre un equipo de las fuerzas aéreas norteamericanas y un 
combinaelo castellano. 

167. A probar un gasto ele 5.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, como aportación municipal al concurso de terrazas, 
balcones y ventanas floridos organizado por la Sociedad de 
Amigos ele! Pai saje. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

168. Disponer, teniendo en cuenta que por decreto del 
Ministerio de Trabajo de 23 de enero ele 19~3 se ordenaba 
la urgente ocupación de los terrenos donde ha de cons­
truirse la Colonia ele San Fenníll (Vallecas), que se ad~ 
quiera a n. Agapito Cano Martínez la parcela de que es 
propietario sita en el indicado barrio, de 154 metro cua­
drados, cuyo importe, de 13.884.64 pesetas, habrá de ser 
cargo a la cantidad que para tales fines figura en e! presu­
puesto del Patronato. 

169. Disponer, tenie1ldo en cuenta que por decreto del 
Ministerio ele Trabajo ele 23 de enero de 1953 se ordenaba 
la urgente ocupación de los terrenos en donde ha de cons­
truirse la Colonia de San Fermín (Vallecas). que se adquiera 
a D. Tulián Pérez Ecija v a D. Catalino Martín Esteban 
la pa;ce1a ele su propied~d sita en el mencionado barrio, 
ele 6.636.75 metros cuadrados. cuyo importe. ele 363.295,69 
pesetas. hahrá ele tener la misma aplicación presupuestaria 
que se indica en el anterior. 

170. Disponer. teniendo en cuenta que por decreto 
del Ministerio de Trabajo ele 2 de diciembre ele 1949 se 
ordenaba la urgente ocupación de los terrenos en donde 
ha de construirse la (" olonia ele la Virgen de la Torre (Va­
llecas), que se adquiera a doña 1'Iagdalena Isabel y a doña 
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Aniceta del Carmen López López la parcela de su pro­
piedad sita en el indicado barrio, de 4-.234 metros cuadrados, 
cuyo importe, de 136.334,80 pesetas, habrá de tener la 
misma aplicación presupuestaria que se determina en los 
dos anteriores. 

171. Disponer, teniendo en cuenta que por decreto del 
Ministerio de Trabajo de 10 ele octubre de 1952 se ordenaba 
la urgente ocupación de los terrenos en donde ha de cons­
truirse la Colonia de Nuestra Señora de los Angeles (Va­
llecas), que se adquiera a doña Mercedes y a doña Juana 
Aguirre la parcela de su propiedad sita en el mencionado 
barrio, de 1.495,94 metros cuadrados, cuyo importe, de 
115.606,20 pesetas, habrá de tener la misma aplicación pre­
supuestaria que se indica en los tres anteriores. 

172. Disponer, téniendo en cuenta que por decreto del 
Ministerio de Traba jo de 10 de octubre de 1952 se ordenaba 
la urgente ocupaciól~ de los terrenos en donde ha de cons­
truirse la Colonia de Nuestra Señora de los Angeles (Va­
llecas), que se adquiera a D. César Bueno Bueno la parcela 
de su propiedad sita en el mencionado barrio, de 747,96 
metros cuadrados, ctlyo importe, de 62.619,18 pesetas, 
habrá de tener la misma aplicación presupuestaria que se 
indica en los cuatro anteriores . 

173 . Disponer, teniendo en cuenta que por decreto del 
Ministerio de Trabajo de 10 de octubre' de 1952 se ordenaba 
la urgente ocupación de los terrenos en donde ha de cons­
truirse la Colonia de Nuestra Señora de los Angeles (Va­
llecas) , que se adquiera a D. Julián Pérez Ecija y a don 
Catalino Martín Esteban la parcela de su propiedad sita 
en el mencionado barrio, de 8.287,08 metros cuadrados, 
cuyo importe, de 528.634,75 pesetas, habrá de tener la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores. 

174. Disponer, teniendo en cuenta que por decreto del 
Ministerio de Trabajo de 27 de junio de 1952 se ordenaba 
la urgente ocupación de los terrenos en donde ha de cons­
trui rse la Colonia de San Jorge (VaIlecas), que se adquiera 
a D. Bernardo Marín del Campo las parcelas de su pro­
piedad sitas en el mencionado barrio, de 5.246.69 y 305,61 
metros cuadrados, cuyo importe total, de 643.622,58 pesetas, 
habrá de tener la misma aplicación presupuestaria que se 
indica en los seis anteriores. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

175 . Quedar enterada de un decreto del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 2 del corriente, por el que se 
aprueba la anexión total del término municinal de Villa­
verde al Ayuntamiento de Madrid, y para ~uya anexión 
regirán las bases acordadas por la Corporación Municipal, 
con las modificaciones que introdujo la Dirección General 
de Administración local; quedando facultado el referido 
Ministerio para dictar las disposiciones que exija el cum­
plimiento del mencionado decreto. 

176. Quedar enterada de una propuesta del excelen­
tísimo señor Ministro de la Gobernación al Consejo de 
Ministros para que se autorice al Ayuntamiento de Madrid 
a dirigirse al Banco de España a fin de que convenga con 
éste el anticipo de una cantidad hasta el límite de 184 mi­
llones de pes~tas, que habría de ser reembolsada al hacerse 
efectivo el préstamo interesado del Banco de Crédito Local 
de España, a fin de poder disponerse lo más pronto posi­
ble de cantidades importantes, dada la urgencia con que 
deben resolverse los problemas de tesorería de la Empresa 
Municipal de T ransportes y dado que la tramitación de la 
operación de crédito a largo plazo concertada con este 
último Banco, por el indicado importe, necesita, por im­
perio. de la realidad, de varios meses. 

177. Aprobar una 1110C1On de la Alcaldía Presiden' 
en la que, llegada la fecha elel 18 de julio, en que la ~,a 
poración concede una paga extraordinaria a su person~­
y teniendo en cuenta la anormal situación presupuestarr, 
por insuficiencia ele créditos, propone, a los efectos de t' 
dispuesto en el artículo 197 del vigente reglamento de Ba~ 
ciendas locales, en relación con el 665 de la ley de Régime 
local, que se autorice un suplemento de crédito de la par~ 
tida 525 del presupuesto de 1953, prorrogado, en la Cuantía 
de 13 millones de pesetas, que se detraerá de la partida 163 
del propio presupuesto, y qüe, sin perjuicio de las recla_ 
maciones que se puedan interponer contJ'a dicho suplemento 
por transferencia, que habrían de ser resueltas por la Dele­
gación de Hacienda, se declare inmediatamente ejecutivo 
el acuerdo para comenzar en el día de mañana el pago, en 
forma escalonada, de los correspondientes haberes, dada la 
situación especial de la Tesorería, a cuyo fin la Alcaldía 
tiene solicitado del Banco de Crédito Local la Oportuna 
autorización de un crédito de la cuenta ordinaria de Teso­
rería, por si los ingresos normales no bastaran a cubrir 
la totalidad de esta paga extraordinaria. 

178. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispuso la interposición, dada la perentoriedad 
del plazo y visto lo informado por la Intervención Muni­
cipal, del oportuno recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación contra la circular del 
ilustrísimo señor Director general de Administración local , 
J efe superior del Servicio Nacional de Inspección y Aseso­
ramiento, de 30 de junio último, publicada en el Bole/Íl1 
Oficial de la Provincia del día 3 de julio siguiente, por 
la que se dispone prohibir en absoluto el establecimiento 
de derechos o tasas sobre inspección y reconocimiento sani­
tario del hielo, como igualmente la cobranza de los que los 
Ayuntamientos vinieren exaccionando. 

179. Ouedar enterada ele una comunicación de la Ins­
pección d; Enseñanza primaria agradeciendo al Ayunta­
miento el acuerdo adoptado por la misma en 25 de junio 
último, por el que se aprobó el crédito correspondiente . 
para abonar a los Maestros y Maestras los atrasos que 
tenían pendientes en concepto de gratificación por casa­
habitación. 

180. Se dió cuenta de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 13 del 
corriente, trasladando otra del Ministerio de la Goberna­
ción, de 8 del mismo mes, en consulta formulada por el 
Ayuntamiento en 21 de junio anterior para que se aclare 

. si la orden ministerial de 12 de noviembre de 1953 por 
la que se resolvió el recurso de alzada interpuesto por la 
Corporación Municipal contra la suspensión acordada por 
el Gobernador civil del acuerdo municipal relativo a la re­
cuperación de la Casa del Contrabandista, del Retiro, como 
consecuencia de haber terminado la concesión que venía 
disfrutando para explotarla la Sociedad Parque Florida (So­
ciedad limitada), afecta al acuerdo de la Comisión Munic!p~! 
Permanente de 27 ele mayo ele 1953 por el que se impldlO 
el funcionamiento de la industria o se refiere a los acuer­
dos de 23 y 30 de septiembre del ~li~mo año de la Comisión 
Municipal P ermanente y del Ayuntamiento Pleno, res~e~­
tivamente: y por cuya comunicación rninisterial al prinCipIO 
indicada se declara que la resolución del recurso 'de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Madrid en 8 de octl1br; 
de 1953 contra la resolución del Gobernador civil afecto 
sólo y exclusivamente al acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente de 27 de mayo de 1953, y siendo este acuerdo 
distinto del ele 23 de septiembre del mismo año por el que 
se requirió a Parque FI~rida (S. L.) nara que desalojara el 
local de la Casa del Contrabandista, ;e l:esuelve la cons1111a 
formulada nor el Ayuntamiento en el sentido de que .a 
orden ministerial de 12 de noviembre de 1953 afectó al Pt 
mero ele los acuerdos mencionados; pero no así al segun o, 

en 
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doptado en 23 de septiembre de 1953, que, por tanto, 
~ berá ser notificado al particular interesado para que pueda 
h~cer uso de l~s. recu:sos pertinentes ant~.ra jur~sdic~ión 
ontenciosoadmmlstratlva, que es en defil11üva qUlen ttene 

e ue hacer la declaración que en derecho corresponda_ 
q y se acordó quedar enterada de la precedente resolu­
ción, y que informe el Servicio Contencioso previamente 
a su conocimiento por el Ayuntamiento Pleno. 

* * * 
181. Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

radón por la muerte de D. Jacinto Benavente, gloria de 
las letras españolas e hijo predilecto de Madrid, y trasladar 
esta muestra de condolencia a la familia del finado; expre­
sándose al propio tiempo el propósito del Ayuntamiento 
de asociarse a cualquier homenaje que pudiera dedicarse 
a perpetuar su memoria. 

182. Designar al Teniente de Alcalde Delegado de 
Tráfico, D. Miguel Primo de Rivera, para que, acompa­
ñando al señor Alcalde, y en representación del Ayun­
tamiento, asista en Santiago de Compostela a los actos de 
la ofrenda con motivo del Año Santo Jubilar, y que to­
dos los gastos que dicha representación origine sean cargo, 
a justificar, a la partida 47 del presupuesto de 1953, 
prorrogado . 

183. Autorizar a la Sociedad Hispano-Americana de 
Oftalmología para celebrar un festival en el teatro Español 
en el próximo mes de octubre, con ocasión del cincuenta 
aniversario de su creación . 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos 
de la tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

En el BOLETÍN correspondiente al 12 de julio de 1954 
aparece, por error de imprenta, el número de orden 2.999, 
debiendo ser el que le corresponde el número 2.998. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
niz~ción, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
racIOnes locales, y previo informe de los Se'rvicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Florentino Cabellos, para tienda de comestibles en 
la calle de Rodríguez Espinosa, 3. 

Doña Concepción Colón, para venta de libros nuevos 
en la calle de Zorrilla, 23. 

D. Aurelio Ibáñez Ramos, para peluquería de señoras 
en la calle de Ciesa, 1. 

Doña Amalia Cela López, para frutería y verdulería en 
la calle de Javier Zamón, 17. . 

Doña Plácida Barrio González, para pensión en la calle 
de Ríos Rosas, 48. 

Doña Mercedes Sanjuán Baamonde, para droguería y 
perfumería en la calle de Velázquez, 118. 
d D. Francisco Fiel Hernández, para instalar tres mesas 
e fútbol en la calle de Tablada, 8. 

D. Pascual Barbas Ga¡;cía, para tienda de ultramarinos 
en la calle de San Antonio, 8. 
" D. Cándido Sanz Algara, para taller de encuaderna­

Clan en la calle de Monteleón, 33. 

D. Antonino Ferruelo, para venta de mariscos, salazo­
nes y aceitunas en la calle de la Ruda, 2. 

D. Eustaquio Albil, para peluquería en la calle Par­
ticular B (Puente de Vallecas). 

D. Manuel Cano, para peluquería de señoras en la calle 
de Padilla, 74. 

D. Gregorio Collado, para fábrica y venta de velas en 
la calle de Martín de los Heros, 66. 

D. Segundo Olivares, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Melquíades Biencinto, 40. 

D. Juan Díaz Rodríguez, para fábrica y venta de da­
masquinado en la calle de Mesonero Romanos, 14_ 

Doña Purificación de Castro, para mercería en la calle 
de Maldonado, 48. 

D. Bernardo Alcol Sanz, para tienda de comestibles en 
la calle de Panizo, 10. . 

Construcciones ArbeJlay, para domicilio social en la 
calle de Alfonso XII, 11. 

D. Miguel Narros Allas, para instalar tres máquinas 
para reparar sacos en la calle de Bravo Murillo, 60. 

Doña Cristeta Jiménez, para despacho de leche en la 
calle de Amaniel, 22. 

D. Albino Fernández, para despacho de leche 'en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 125. 

Doña Cristina Alonso Velasco, para peluquería de se­
ñoras en la calle ele Bustamante, 3. 

Doña Antonia Domingo Rey, para cacharrería en la 
calle de Ceuta, 21. 

Doña Orosia Delgaelo Molina, para venta de frutos se­
cos en la calle de los Algodonales, 4. 

D. José Lasa, para oficina en el paseo ele las Delicias, 
número 59. 

D. Francisco Vives Tejera, para agencia de transportes 
en la calle de Cabanilles, 8. 

D. Domingo de las Heras Ramos, para cacharrería en 
el paseo de la Dirección, 15. 

Doña Felisa García Sanz, para compraventa de mue­
bles en la calle de Bravo Murillo, 226. 

D. Julio Narciso Labrador, para taller de instalador 
electricista en la calle de Alburquerque, 3. 

Doña Fermina Rubiato, para perfumería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle del Doctor Esquerdo, 14. 

D. Carlos Marful Rubio, para fábrica ele eliscos de goma 
en la calle de Amador Valdés, 7. 

D. Obdulio Plaza Polo, para depósito cerrado de acce­
sorios en la calle de las Delicias, 2. 

D. José Moreno López Tercero, para venta ele sidras 
en la calle de Antonio Pirala, 5. 

D. Mariano Muñoz Sierra, para cacharrería en la calle 
de Alejandro González, 7. 

Doña Julia Martín Jiménez, para despacho de pan en 
la calle de Bravo Murillo, 365. 

Ganados e Industrias Derivadas, para domicilio social 
en la plaza de Cascorro, 4. 

García Ventura (S. A.). para domicilio social en el pa­
seo de las Delicias, 83. 

D. Ramón Arzumendi, para venta de calzado fino en el 
paseo de las Delicias, 20. 

D. Alfonso Imedio, para instituto dif\1sor ele publicacio­
nes en la plaza ele las Cortes, 3. 

M. Barroso León (S. L.), para oficina de representa­
ciones en el paseo ele las Delicias, 59. 

Nacional de Reaseguros (S. A.), para oficinas en la 
plaza de las Cortes, 2. 

D. Luis ele Frutos Renedo, para taller de guarnicionería 
en la calle ele Augusto Figueroa, 5. 

D. Constancio García, para taller de sastre sin géneros 
en el paseo de las Delicias, 78. 

Madrid, 19 de julio de 1954.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRJVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Sec retarí a General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
'{ fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y concurqQt; Pesetas 

SUBASTAS 

22 - 7 - 1954 Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo Murillo, entre las de 
Alonso Castrillo y Balsamina.-Pre-
supuesto de contrata .................. 1.808.873,50 

23 - 7 - 1954 Suministro de papel, c'lrtulinas y car­
tones que durante pI plazo de un 
año precise el Servicio de Artes 
Gráficas Municipales.-Precio tipo 
anual calculado ........................ 750.000 

27 - 7 - 1954 Segunda subasta de las obras de am­
pliación y reforma en el grupo es­
colar municipal José Antonio, sito 
en el kilómetro 10 de la carretera 
de Francia.-Pre"upuesto de con-
trata ........ ...... ........................... 607.379,19 

27 - 7 - 1954 Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo Murillo, entre las de 
Balsamina y Aníbal.-Presupuesto 
de contrata ............................... 2.176.837,77 

4 - 8 - 1954 Enajenación de dieciocho camiones 
Hispano-Suiza existentes en Ta­
l1ere~ Ge.nerales y Transportes. 
PrecIOs tlpos ............................. 15.000 Y 12.000 

Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo Murillo, entre la de Aní­
bal y la avenida del Generalísimo. 
Presupuesto de contrata 2.222.537,61 

CONCURSOS 

22 - 7 - 1954 Obras de ampliación del abasteci­
miento de agua del barrio de Ca­
rabanchel Alto. - Presupuesto de 
contrata .................................. .. 

29 - 7 - 1954 Confección de 2.323 uniformes de in­
vierno para el personal del Servi­
cio de Limpiezas.-Precio tipo ... 

Pa,.a reclamaciones po,. ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el sig'u,iente a. aquel en que aparezca in,.. 
serlo el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Prodncia, y termi. 
narán en la fecha que al margen se 

indica.: 

20 - 7 - 1954 Obras de pavimentación de la calle 
de Sallaberry. - Presupuesto de 

2.514.835,87 

234.880 

contrata ...... .............................. 1.051.419,36 
20 - 7 - 1954 Obras de pavimentación . de la calle 

de Sansón Carrasco.-Presupuesto 
de contrata ............................... 268.111,78 

21 - 7 - 1954 Obras de construcción de la primera 
fase del alcantarillado en el barrio 
de Zofío. - Presupuesto de con-
trata ........................................ 453.241,08 

21 - 7 - 1954 Obras de pavimentación de la cal-
zada de la calle de la Virgen de 
Belén. - Presupuesto de contrata. 343.542,40 

Obras de construcción del colector ' 
en el primer tramo de la vaguada 
del arroyo de Tetuán, entre el 
arroyo de los Pedernales y la calle 
del Divino Redentor.-Presupues-
to de contrata .......................... 758.645,94 

SUBASTAS 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

28 de mayo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calle de Bravo Murillo, entre la de 
Aníbal y la avenida del Generalísimo, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de con­
trata de 2.222.537,61 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el i1 ~ 
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hal~ 
. . d 1 1 en Il1cursos en mnguna e as causas que enumeran os artículos 4. 
y 5.° del reglamento de Contratación. . 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán p 
viamente como garantía provisional la cantidad de 46.394,40 pese~~­
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipat 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondient~ 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec~ 
tiva certificación. 

La subasta' se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, a 
los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presi~ 
dencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante COI1 

cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 81, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 14 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Bravo Murillo, entre la de 
Aníbal y la avenida del Generalísimo.") 

D . .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la calle de Bravo Murillo, entre la de Aníbal y la avenida del Ge­
neralísimo, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Bo­
letín Oficial de la Provincia en los días ... y ... de ... de f954, 
conforme en tlll todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1954. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

25 de junio último, aprobar .los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar la enajenación del solar, de propiedad municipal, sito 
en la calle de Méndez Alvaro, entre las de Bustamante Y Juan de 
Mariana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su-
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) en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, bastas, . 
t los ocho días hábiles siguicntes al en que este anuncIO duran e . . . . 

a inserto en el Boletín OftClal de la Provmcta, dentro de cuyo aparezc 
. o podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 

plaz dicha subasta' en la inteligencia de que transcurridos los contra' . , 
oChO días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamaclOn alguna, 

e tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
y s Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

1 artículo 24 del reglamento de Contratación de las COI'pora­en e 
. nes locales de 9 de enero de 1953. 

clO lJ J' Madrid, 19 de julio de 1954.-EJ Secretario genera, UAN OSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

25 de junio último, aprobar [os pliegos de condiciones de la subasta 

a contratar las obras de reparación y sustitución de cubiertas par 
reparación de pavimentos en las salas de ternera y ganado vacuno 

y .. l 
en el Matadero Muruclpa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNC.IOS 

En virtud de 10 dispuesto en el artículo 104 del reglamento de 
Haciendas locales de 4 de agosto de 1952, se pone en conocimiento 
de los señores contribuyentes interesados que, a partir de la publi­
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
quedará expuesta al público en la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Carabanchel (plaza de España, 1, Carabanchel Bajo) y en el 
Negociado de Solares sin edificar de la Administración de Rentas 
(plaza de la Villa, 4, entresuelo, Casa de Cisneros), durante el 
plazo de quince días, la matrícula del arbitrio de solares sin edi­
ficar, para que pueda ser examinada por los contribuyentes y formu­
lar las reclamaciones pertinentes. 

La referida matrícula corresponde al año actual y comprende el 
antiguo término de Carabanchel. 

Madrid, 14 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eloy Ramos 
Molinero proyecta instalar un grupo electrógeno, con un motor de 
12 caballos de fuerza y un alternador de 10 kilovatios, en la casa 
número 6 de la calle de Trafalgar, con vuelta a la de Alburquerque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Solís 
La Chica proyecta establecer un taller de ajuste, con equipos de 
soldaduras autógena y eléctrica y tres electromotores con fuerza total 
de 2,03 caballos, en la casa número 6 del camino alto de San Isidro. 

.~================ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desue el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Martín 
Megía proyecta ampliar su taller de ebanistería mecánica con dos 
electromotores, con fuerza total de seis caballos, de la casa número 43 
de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Tomás 
Muñoz Pardo proyecta establecer un almacén de maderas en la casa 
número 5 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren lJCrj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gonzalo Nom­
bela Eujercios proyecta establecer un taller mecánico, con seis elec­
tromotores con fuerza total de 6,85 caballos, en la casa número 27 
de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas pOi dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di~puesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isaac Valle 
García proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 1,75 
caballos, en la casa número 16 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar elesde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Soler 
Morales proyecta establecer un bar con cafetera en la casa núme­
ro 4 de la calle ele Palencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar de~de el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José García 
López proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza total de 
26 caballos, en la casa número 2 de la calle de San Felipe Neri. 

Ayuntamiento de Madrid



666 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 19 de julio de 1954 

--== 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

cxpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1954.-El Secretario g'encral, JUAN JOSÉ 
FERNA NDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimicntó a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ramón Irureta­
goyena (S. A.) proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza 
total de 10 caballos, en la casa número 12 de la calle de Tomás 
Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desdc el de la fecha de IlUblicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 19s4.-EI Secretario gencral, JUAN JOSÉ 
FERNA NDEZ-VILLA. 

* :;: *" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo Queizán 
Crespo proyecta instalar un grupo electrógeno, con un motor de 
explosión de siete caballos y un generador de cuatro kilovatios, en 
la casa número 45 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 19s4.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. 'Antonio Gon­
zález Cuesta proyecta establecer una carpintería mecánica, con dos 
electromotores con fuerza total de 7,50 caballos, en la casa número 26 
de la calle de Olite. 

Las persona~ que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 19s4.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Luque Luna proyecta establecer un horno de asar en una casa sin 
número de la caJle del Arroyo Arrobadero. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 19s4.--El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que D. Crescencio 
Martín Sanz proyecta instalar una saturadora en la casa número 15 
de la caBe del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 19s4.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FF:RNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Quemaderos de 
Madrid (S. L.) proyectan instalar seis electromotores, con fuerza 

total de 14,05 caballos, y dos recalentadores a vapor en una casa 
sin número del barrio del Japón (prolongación de Méndez Alvar) 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust~ ' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t' a er-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. n 

Madrid, 15 ele julio ele 19s4.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que M. Espuñes 
Compañía (S . A.) proyectan ampliar con treinta y cinco electr:' 
motores, con fuerza total de 47,13 caballos, su fábrica ele la casa 
número 47 de la ca11e ele O'Dónnell. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
exponddn por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FF:RNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefina 
Adrados f!eras proyecta establecer un taller de fontanero, con 
equipo portátil de soldadura autógena, en la casa número 10 de la 
calle de Canillas. 

Las personas que se considereu perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1954.-EI" Secretario general, JUAN JOSÉ 
FF:RNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús García 
Muñoz proyecta establecer una fábrica de camas turcas y somieres, 
con equipo de soldadura autógena y dos electromotores con fuerza 
total de ocho caballos, en la casa número 239 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
'del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de_ julio de 19s4.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Alvarez 
Pérez prqyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 172 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelino 
González Arias proyecta establecer un taller de ajuste, con equipo 
de 'soldadura autógena ~ cuatro electromotores con fuerza total de 
3,75 caballos, en la casa número 16 de la calle de las Naciones. 

-Las personas que se consideren nerjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conv«;!niente. , 

Madrid, 15 de julio de 19s4.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

, * * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
la ViJla de Madrid, se anuncia al público que doña Antonia 

~rado Fernández proyecta instalar dos hornos y dos electromotores, 
n fuerza total de seis caballos, en la casa número 28 de la calle de 

~" Urquiza (Vicálvaro) . ",,5 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 

pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
:no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, . 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Blanco 
Gómez proyecta establecer un depósito cerrado de carbones y leñas, 
con una sierra de cinta y un electromotor de 10 caballos de fuerza, 
en la casa número 16 de la calle de Linares (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
c.xpondrán por escrito ante la Al~ldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::< * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Textiles Indes­
mallables (S. A.) proyectan instalar diez electromotores, con fuerza 
total de 10,75 caballos, en la casa número 23 de la avenida del Gene­
ralísimo Franco (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Pérez 
Poveda proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
1,83 caballos, en su imprenta y encuadernación de la casa número 47 
de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Miguel Robles 
Sauz proyecta la quema de un hormiguero de 100 metros cúbicos 
en un solar sin número de la calle de los Mártires de la Ventilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas. por dicha quema 
~polldrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
nuno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 19 que estimen conveniente. 
F Madrid, 19 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

~e. la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo 
. erez de Mingo proyecta la quema de un hormiguero en un solar 

SIQ nún¡ di' ero e a calle de Marcom (Chamartín). 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha quema 

~Pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
~¡"o de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
FE 1:~drid, 19 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

RXANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Rodrí­
guez Salas proyecta establecer un taller de vidrio soplado, con 
12 mecheros a gas y un electromotor de un caballo de fuerza, en la 
casa número 12 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la .fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * , 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Pérez 
Ramos proyecta instalar un electromotor de seis caballos de fuerza 
y un alternador de cuatro kilovatios para accionar un grupo elec­
trógeno en la casa número 71 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente 
Massó de la Osa proyecta establecer un taller de aj uste, con tres 
electromotores con fuerza total de 2,50 caballos, en la casa nú­
mero 16 de la avenida de los Toreros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ~V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lázaro Pérez 
Rodríguez proyecta establecer un taller de aj uste, con dos electro­
motores con fuerza total de 0,75 caballos, en la casa número 11 de 
la calle de Cenicientos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Francisco 
Hernando Martín proyecta ampliar con una máquina, con un electro­
motor de 1,50 caballos de fuerza, su industria de la casa número 25 
de la calle de Lanuza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José del .Pozo 
y D. Luis Peña proyectan ampliar con seis electromotores, con 
fuerza total de ocho caballos, su taller mecánico de la casa nú­
mero 18 de la calle de José Antonio de Armona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 quc estimen conveniente. 

11adrid, 19 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dislmc;,tú Ul las Ordenanzas municipal e, 

de la Villa de lI1adrid, se anuncia al público que Suministros para 
_\faterial Móvil (S. A.) proyectall establecer un taller de construc­
ción de objetos de cinc y aluminio, con cuatro electromotores con 
fuerza total de 4,50 caballos, una caldera dc calefacción y un grupo 
electrógeno de nueve caballos, en la casa número 1 de la calle de 
Orellana. 

Las per,onas que se consideren llerj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente . anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN1Í.NDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Anselmo Sán­
chez Adeva proyecta la quema de un cuadro de ladrillo de 45 metros 
cuad¡-ados en un solar sin número de la calle de Miguel Soto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha quema 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Negociado de Contribuciones especiales 

.La Comisión :Municipal Permanente, en sesiones de 28 de mayo, 
11 y 16 de junio últimos, acordó la aplicación de contribuciones 
especiales y la aprobación de las cuotas que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas beneficiadas como consecuencia· de las obras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Aceras.-Calle de los Fundadores, frente al número 8. 
Pa.vimento.-Calles de Lista, entre las de Núñez de Balboa 

y Castelló; Alcalde López Casero, General Mola, entre las de Diego 
de León y Maldonado, y Lista, entre las de Velázquez y N úñez de 
Balboa. 

Tuberías y bocas de riego.-Calle de María Bosch, entre las 
ele J osé Antonio y Melquíades Biencinto. 

Pavimento, aceras y absorbederos.-Calles de los Algodonales, 
Canillas y Antonio Guzmán. 

Igualmente en la citada sesión de 28 de mayo acordó clejar sin 
efecto las relaciones de fincas, contribuyentes y distribución de 
cuotas formuladas en primer lugar para la aplicación de las contri­
buciones especiales motivadas por las obras de pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en el camino viejo de Leganés, 
entre las cal1es del General Ricardos y Radio, aprobando en su 
lugar las nuevas relaciones de fincas, contribuyentes y distribu­
ciones de cuotas rectificatorias de los errores observados en las 
anteriores, obran tes en el expediente; dejando subsistentes los demás 
extremos aprobados en el mismo. . 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las clisposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los respectivos expedientes, elentro de las horas de once 
ele la mañana a una de la tarde de cualquiera de los quince días 
hábiks siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente 

~ 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y hacer las reclatna 
ciones que a su derecho convengan dentro del expresado plaz( 
y ocho días más. 

Madrid, 17 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN Josi 
l<ERNÁNDEZ -V J LLA. 

* * * 
l{elación de las personas, con domicilio ignorado, que tien , en 

depositados muebles y enseres en el Almacen de la Villa durant . . e 
más de seis meses, y que en cumphrruento de las dispOSiCiones 
reglamentarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y subas 
tadas, en su caso, si no son retiradas por sus dueños en el improrro. 
gable plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la publicaciólI 
de este anuncio: 

N ombres y apellidos y domicÍlio donde 

se efectuó el desahucio 

D. Salvador Martín Lorenzo, Embajado-

Fecha 
de la 

entrada 

Fecha 
del 

vencimiento 

res, 30 ................................ :.......... 30- 4-953 30-10-953 
Doña Elisa del Val1e González, Carta-

gena, 77 ...................................... .. 
D. José María Caldés Lizana, plaza del 

General Vara de Rey, 5 .............. . 
D. J enaro Pereda y doña Encarnación 

Hortelano, Imperial, 20 ................. . 
D. Luis Cambra Hernanis, Federico Ru-

biO", 57 ......................................... . 
D . Adolfo Manuel Vallejo García, Ra-

miro Molina, 7 ............................. . 
D. Francisco Fuentfs López, Moratín, 36. 
D. Víctor Ferreiro Fariña, Somosierra, 

número 2 ...................... : ....... ....... . 
D. Jerónimo del Río Rodríguez, Ferro-

viarios, 54 ....... ..... .................... .; .. 
Doña Rafaela González Plantín, Donoso 

Cortés, 5 ..................................... . 
D. José Sánchez Escribano, Batalla de 

Brunete, 39 .................................. . 
D . Cecilio R. Villadrés, Cieza, 3 ........ . 
Apícola España (S. L.), Artistas, 2 ..... . 
D. Zacarías Ibáñez, Chumberas, 10 ..... . 
Doña Carmen Martínez, Escorial, 12 .. . 
D. Ramón Clemente Villalobos, avenida 

de San Isidro, 6 ........................... . 

28- 7-953 

28- 7-953 

5- 8-953 

18- 8-953 

31- 8-953 
3- 9-953 

11- 9-953 

5-10-953 

10-10-953 

28-10-953 
28-10-953 
12-11-953 
23-11-953 
12-12-953 

19-12-953 

28- 1-954 

28- 1-954 

5- 2-954 

18- 2-954 

31- 2-954 
3- 3-954 

11- 3-954 

5- 4-954 

10- 4-954 

28- 4-954 
28- 4-954 
12- 5-954 
23- 5-954 
12- 6-954 

19- 6-954 

Madrid, 15 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cu·mplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayO 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele· 
brada el día 16 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 2 de la calle de Valencia, con vuelta a las 
del Tribulete, 1, y Amparo, 83. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado regla­
mento. , 

Madrid, 19 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

x====================~~~===================================================================~ 
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